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celebrada en segunda convocatoria el dia 3 de octubre 
de 1947.S ecretaria: Anuncios sobre incrementación de la partida presu­
puestaria que se indica; exponiendo ai público el expediente 
relativo a las condiciones de la emisión de 408 millones de pe­
setas del Empréstito Villa de Madrid de 1940, y referentes a 
las Ordenanzas municipales.—Subastas para las obras de va­
llado de un solar municipal sito en la calle de Alburquerque; 
para la instalación de absorbederos en ia calle de Carretas, y 
para [a construcción de una alcantarilla visitable en el Mer­
cado Central de Frutas y Verduras.—Subastas y concursos 
pendientes de celebración.

Comisión Municipal PermanenteS esión  ordinaria  celebra d a  en seg u n d a  c o n v o c a ­to r ia  EL DÍA 3 DE OCTUBRE DE Extrílcto, — Pre­
sidencia del ilustrísimo señor primer Teniente Alcalde, don 
Octaviaiio Alonso de Cells.—Asistieron los Tenientes de 
Alcalde Sres. Aguirre Martes, Martínez Agiilió, Navarro 
Morenés, Colón. Gista«, Blanquee y Mac-Crohón, y los seño­
res Silvela y Fernández Rodríguez, en susUtución de los se­
ñores De la Torre y Melgar, respectivamente.

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL OIA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión da FomentoA c u e r d o s : l . '’ y 2 . '’ Expropiar a las fincas sitas en la 
calle de Julián Marín, sin numero, con acceso a la de Londres, 
y en la de Fueticarral, 6 t y 63, como consecuencia de lá 
oportuna tira de cuerdas realizada para dejar dichos inmue­
bles en la alineación oficial, dos parcelas de terreno, de 37,44 
y de 2,14 metros cuadrados, respectivamente, y que el precio 
de las mismas, fijado en 2.336,92 y en 1.559,47 pesetas por 
la Sección Técnica Fiscal y aceptado por la propiedad de ios 
citados inmuebles, sea cargo, en armonía con lo informado 
por la intervención Municipal, a la partida 595 del vigente 
presupuesto ordinario de! Interior.

3,“ Aprobar un presupuesto, importante, por todos con­
ceptos, 77.720,05 pesetas, formulado por el Servicio de Arqui­
tectura Municipal, para la terminación de las obras de cons­
trucción de un teatro de marionetas e,n el Parque de Madrid, 
y  que dicha suma sea cargo, en armenia con lo informado por

!a Intervención Municipal y con lo acordMdo por ia Comisión 
de Hacienda, al concepto 39 del presupuesto extraoidiiiHtio 
de 1941; debiendo realizarse las obras de que se trata por el 
mismo adjudicatario que tiene a su cargo las de construcción 
que se están'llevando a cabo eii dicho lugar.

4. “ No mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, pero sin renunciar por ello 
a la indemnización que en su día pueda corresponder al Aymi- 
tainiento, eii el sumario que se sigue ante el juzgado núme­
ro 14 por robo en el evacuatorio del paseo de Atocha,

5. “ Aprobar un presupuesto (adicional al que liiibo de 
aprobarse en la sesión del día 30 de octubre de 1945). impor­
tante 40.163,38 pesetas, para construir las acometidas par­
ticulares a la galería deservicios de la calle de la Princesa, 
y que dicha suma sea cargo, en armoiifa con lo informado pol­
la Intervención Municipal y con lo acordado por la Comisión 
de Hacienda, ai concepto 5.” del presupuesto extraordinario 
de 1941 (ampliación); debiendo reatizarse las obras de que se 
trata por la contrata que tiene a su cargo ia construcción de 
dicha galería, y estudiarse por la referida Comisión de Hacien­
da la forma de reintegrarse su importe de los propietarios de 
las fincas a quienes afectan estas acometidas.

6. " Conceder licencia a la Compañía Electra Madrid para, 
con arreglo a los planos y Memoria presentados y con suje­
ción a las prescripciones señaladas por ia Dirección Municipal 
de Vías Públicas en su informe, que figura en el expediente, 
establecer una canalizacióii subterránea en la calle de Ceda­
ceros, con el fin de dotar de fluido eléctrico a la finca numero 
10 de dicha vía, LICENCIAS OE OBRAS

7. “ a 18. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo iníormad» por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en les expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
preseiitados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para las de esta cíase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda ■) cobro de los derechos provisionaies:

A D. Antonio Paz, para construir una casa en la calle de) 
Comandante Ciriijeda, 45.

A D, Pedro Navarro, para construir un cobertizo con 
viviendas en la calle de Colomer, 3.

A D, José María de Castro, para obras de reconstrucción 
de una casa y un garaje en ía calle de Jaime Vera, 15.

A Instituto Nacional de la Vivienda, para construir una 
casa en la calle del Marqués de Zafra, con vuelta a !a de 
Antonio Toledano.

A D. Antonio Martínez, para obras de reconstrucción en 
la finca número 1 del paseo de Extremadura,

A D. Juan Francisco Hernando, para obras de ampliación 
en la finca número 3 de la calle de Andrés Torrejón.

I I
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A Laboratorios Roberta, para obras de ampliación en la 
finca número 8 de la calle de Antonio Toledano.

A D. José García, para obras de ampliación en la finca 
número 5 de la calle de Francisco Vivancos.

A D, Ramón Aceces, para obras de reforma en la finca 
número 3 de la calle de Preciados.

A Auto Liewa Hotel, para obras de reforma en la finca 
número 28 del paseo de la Reina Cristina.

A D. Luis López Massoni, para obras de reforma en la 
finca número 35 de la carrera de San Jerónimo.

A Almacenes Nacionales (S. L.), para obras de reforma en 
Ih finca número 69 de la calle de Toledo.

Comisión de Policía Urbana y Rural

José Rodríguez Bardán contra el acuerdo municipal, de 16 de 
julio último, que le denegó, por no guardar la distancia regla­
mentaria con d  establecimiento similar más próximo, licencia 
para abacería en la calle del Apóstol Santiago, 12, teniendo 
en cuenta que, según informa el Servicio de Arquitectura, si 
guarda la distancia reglamentaría; debiendo, con revocación 
de aquel acuerdo, concederse la licencia de que se trata, e in­
formar los Servicios Técnicos en cuanto a ¡as condiciones deí 
loca). L) CENC; <AS V A R I A S

CONCESIONES

19. Disponer, con motivo de un escrito de D. Horacio 
Garda Arceo interesando autorización para dirigirse ai Minis­
terio de Industria y Comercio en solicitud de licencia de im­
portación para treinta automóviles destinados a] servicio pú­
blico, que, lenitíiidt) en cuenta que se vienen presentando 
diferentes instancias con ei mismo objeto, con carácter general 
se jtiformeti favorablemente al excelentísimo señor Ministro 
todas las instancias en las que se soliciten permisos de impor­
tación da coches destinados a taxímetros para esta capital hasta 
la cifra de 2.500, que, unida a las 3.000 licencias concedidas, 
hacen un total de 5.500, cifra que se estima necesaria en los 
momentos actuales para el buen servicio público, y sin que 
la misma perjudique tampoco a las industrias establecidas, ya 
que, dado el censo de población de Madrid, la cifra de 5.500 
es todavía muy reducida proporcionalmente en relación con 
otras capitales del mund»; todo ello tetiieiido en cuenta que la 
Corporación no tiene que prestar ninguna autorización, una 
vez que es libre el poderse dirigir al referido Ministerio en 
sulldtiid de aquellos permisos de importación que se conside­
ren convenientes, aunque sí lo que pretende el interesado es 
que se solicite la mencionada autorización de la referida auto­
ridad, no hay ningi'm inconveniente en que se dirija el oportuno 
oficio n la misma con el ruego de que, si aquél posee [as divi­
sas necesarias, se le autorice la importación de los coches con 
el único y exclusivo destino de que sean para aiitotaximetros 
de Madrid y con la prescripción de que en el plazo de cuatro 
años no podrá venderlos ni retirarlos del servicio para él que 
solicita la importación.

20. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
don José Andíü Agiiilar contra el acuerdo iniinicipal, de 18 de 
abril de) corriente año, que le denegó, por tener entrada la 
industria por un garnje, según informa la Dirección de Arqui­
tectura Municipal, licencia para casa de huéspedes en la calle 
de Cervajites, 36, teniendo en cuenta que subsisten las mismas 
causas que motivaron aquella denegación, a la que habrá de 
estarse.

21. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
don Miguel Bárcena Lareo contra el acuerdo municipal, de 
16 de mayo último, que le denegó, por estar sujetas las trans­
misiones en el muro y en las vigas de sustentación del edifi­
cio, licenda para instalación de varios eleineiitos de trabajo 
en el paseo de! Marqués de Zafra, 5, teniendo en cuenta que, 
según informa el señor Ingeniero Jefe de Industrias, en et plan 
de ordenación d* la ciudad no se permite que las transmisio- 
ues se coloquen adosadas a los muros.

22. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
don Cándido Sánchez Martin contra el acuerdo municipal, 
de 27 de jimio último, que le denegó, por no haber sido sub­
sanadas, no obstante el tiempo transcurrido, las deficiencias 
de que adolece el local, licencia para talier de ebanistería en 
ta calle de Martin de Vargas, 23, teniendo en cuenta que sub­
sisten las mismas circuiistancias que motivaron aquella dene­
gación, a )n que habrá de estarse.

23. Desestimar el recurso de reposición deducido por 
don Antonio Gómez Párente contra el acuerdo municipal, 
de 8 de agosto último, que le denegó, por ser el contrato 
suscrito para venta de jamones y embutidos, según informa 
la Sección de Abastos, licencia para tablajería en el mercado 
de Chamberí, cajón números 24 y 25, teniendo en cuenta 
que, según informa nuevamente la Sección de Abastos, el 
contrato ha sido devuelto a la Empresa del mencionado mer­
cado sin visar por la Alcaldía Presidencia.

24. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don

25 a 100. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de ios favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para ios establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. José Pulpillo, para peluquería en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 9, ya que se trata de un cambio de 
nombre; debiendo informar los Servicios Técnicos en cuanto 
a las condiciones del local. ’

A D. Rafael Lannegrand, para taller de chapista con un 
equipo de soldadura autógena y un generador de acetileno en 
la calle de Aranjuez, 3.

A D. Máximo Peinado, para pescadería, como cambio de 
nombre, en la calle de Amaniel, 25, teniendo en cuenta que, 
según informa la Tenencia de Alcaldía del distrito, la industria 
de referencia no ha dejado nunca de funcionar,

A D. José Gallego, para taller de sastre con venta de 
ropas hechas en la calle de Colón, 8, ya que se trata de una 
ampliación de la concedida para taller de sastre con géneros.

A D. Moisés Fernández, para churrería en ia calle de 
Aivarad», 31, teniendo en cuenta que se trata de un cambio 
de nombre.

A D. Isidro Solano, teniendo en cuenta lo mismo que se 
indica para el anterior, para venta de vinos por mayor en la 
caile de San Lorenzo, 9. .

A D. Juan Isaac Cañas, para taller de carpintería en la 
calle del General Pardiñas, 26, teniendo en cuenta que ya han 
sido concedidas licctidas a distintos industriales de la misma 
finca. .

A D. Félix Martin, para venta de libros nuevos, como 
cambio de nombre, en la caite de Alonso Cano, 69 moderno.

A D. Isaac López, para venta de frutas, cacharrería y 
huevería en c! camino de la Fuente del Berro, 45.

. A doña Rosa Euguita, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Qaiileo, 88.

A D. Zoilo Extraniiaua, pura tienda de uitramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Baltasar Gracián, 15.

A D. Rufino Luna, para barbería, como cambio de nombre, 
en ia calle de la Paloma, 14.

A doña Francisca López, para obrador de planchadora, 
como cambio de nombre, en la calle de Goya, 62.

A D. Antonio Garda, para biblioteca circulante, como 
cambio de nombre, en la calle de Espronceda, 5.

A D. Julio San Juan, para barbería y peluquería con dos 
sillones, como cambio de nombre, en ia calle de Falencia, 5.

A D. Juan Martín, para ferretería, como cambio de nom­
bre, libre de derechos, en la calle de Fuencarral, 90.

A D. Antonio Gallego, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Horíaleza, 45, con vuelta 
a la de Augusto Figucroa, 12,

A D. Alonso Membrives, para bodegón, como cambio de 
nombre, en la calle de las Conchas, 4.

A D. Atilano González, para fábrica de pinturas, como 
cambio de nombre, en la calle de Pedro Unanúe, 10,

A doña Asunción Garralda, para venta de ropas hechas, 
como cambia de nombre, en la calle de Serrano, 49.

A doña Cristina Mayoral, para frutería y cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Dulcinea, 60; debiendo 
expedirse, requisitatse y reintegrarse la licencia del antece­
sor, D. Mariano Cabezas. _

A D, Anastasio Alonso, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de José Antonio de Armona,7.

A D. Aniceto Segundo Alvarez, para pensión, como 
cambio de nombre, en la calle de la Madera, 45,
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A D. Miguel Cerrada, para venta de caramelos y frutos 
secos por mayor, como ampliación, en la calle de Gaztam* 
bidé, 9.

A D. Juan Santos, para venta de aves, huevos y  caza, como 
ampliación, en la calle de Vlllanueva, 39; denegándose la de 
venta de huevos por mayor teniendo en cuenta que, según in­
forma la Sección de Abastos, esta industria habrá de ejercerse 
necesariamente en el Mercado Central de dicho producto y 
por tos industriales mayoristas que hayan sido autorizados 
previamente por la Alcaldía Presidencia, pudiendo únicamen­
te tener almacenados huevos en local diferente al Mercado 
Central por insuficiencia de espacio en éste, pero sin realizar 
la venía de lo i mismos,

A D. Ricardo Jiménez, para venta de vinos con copeo, 
como ampliación, libre de derechos, en la calle de Embaia- 
dores, 198.

A Trébol Films (S, A .), para producción de películas sin 
depósito, como ampliación de oficina administrativa en la 
calle de! Carmen, 9.

A D. Marcelino López, para venta de muebles de lujo en 
la calle de Joaquín García Morato, 52.

A D . Probo Botifiglio, para venta de vinos en la calle de 
Castilla, 1.

A dona María del Camino, para fábrica de géneros de 
punto en la calle de Guzmán el Bueno, 53.

A D. José Román, para venta de tocino y jamón en el 
mercado de Maravillas, cajón números 343 y 344. 
j  A D, Julián Santos, para frutería y verdulería en la calie 
del Manzanares, 9,

A D. Manuel Garda, para taller de charolista en la calle 
de Martín de Vargas, 9.

A D. Aurelio García, para almoneda en la calle de Se­
rrano, 46.

A D. Germán Gironés, para oficina de contratista en la 
calle de Alenza, 32.

A D. Luis Requena, para fundición de rodillos de Imprenta 
en la cuesta de las Descargas, J2.

A D. Julián Garciar; para avisos de tinte en la calle de la 
Espada, 14,

A Actividades Varias, para domicilio social en la calle de 
Zurbarári, 2.

A Iglesias, Arias y Compañía, para domicilio social en la 
calle de Antonio Flores, 4.

A D. Marcelino Sánchez, para venta de muebles de pino, 
como ampliación, en la calle de Béjar, 40.

A Abonos A. S. D. E, A., para oficinas en la calle de la 
Reina, 27.

A Construcciones Escario (S. A .}, para oficinas y Consejo 
de administración en la calle de San Bernardo, 117,

A D. Eugenio García, para despacho de bollos en la calle 
de Velázquez, 132.

A D. Alfredo Jiménez-Mitlas, para ferretería en la calle 
del Genera! Oráa, 26.

A D. Alfonso Fernández, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Raimundo Fernández Viliaverde, 
número 39.

A D. Narciso Palomo, para camisería por mayor en la 
calle de Cristóbal Bordíu, 7.

A doña Dominga San Martin, para compraventa y cambio 
de libros y novelas usados en la calle del Pilar de Zaragoza, 
número 14.

A D. Antonio Sobrino, para taberna en la calle de Abel, 
número 2.

A D. Martin Pinto, para taller de fontanería en la calle de 
Juan del Risco, 1!.

A D. Víctor de Dios, para mercería en la calle de Gaz- 
tambide, 29.

A D. Jesús Nogueroles, para taller de encuadernación en 
la calle de la Palma, 67.

A doña Milagros Goñi, para venta de material eléctrico 
y  de radiotelefonía en la calle de Joaquín García Morato, 76.

A Bayala, Empresa Constructora (S. L.), para domicilio 
social en la calle del General Goded, 28.

A Industrias Castellanas (S. L .), para domicilio social en 
la calle de la Princesa, 60.

_A Penades Ciganda y Compañía (S. L .), para domicilio 
social en la carrera de San Jerónimo, 46,

A D, Maximiliano González, para depósito de elementos

de trabajo de albañüería, libre de derechos, en la calle de 
Topete, 6,

A D. Julián Gómez, para librería en la calle de Narváez 
número 3.

A D. Macario Martin, para venta de frutos secos en la 
calle de Francos Rodríguez, 44.

A D. Roberto Atén, para oficina de conttalista en la calle 
de Guzmán .el Bueno, 156.

A D, Carlos de Tavíra, para oficina de agente de la pro­
piedad industrial en la calle de Caracas. 10.

A D. Tomás Pérez, para chamarilería en la calle del A l­
mendro, 15.

A D. Manuel Pérez, para taller de relojero en la calle del 
Almendro, 15.

A D. José Osuna, para venta de curtidos en la caite de los 
Hermanos Miralles, 29.

A D. Saturnino Moráii, para depósito cerrado de cofrero 
de! establecimiento principal (Mira el Rio Alta, 7), en el nú­
mero 8 de la misma calle.

A D. Ursulo Solán, para taller de relojero en la calle del 
Ave María, 18.

A Casa Lumebaí, para taller de tornero montador de plu­
mas estilográficas en la calle de Preciados. 9.

A D. Ernesto Botella, para oficina de agente de !a propie­
dad industrial en la calle de Caracas, 10.

A D. Toribio Pedro Ramírez, para taller de carpintería en 
la calle de San Bernabé, 8.

A D. G il Martin, para carbonería, como cambio de nombre, 
en la calle de Baltasar Bachero, 31,

A D. Raimundo Ezquerra, para droguería y perfumería, 
con venta de hules, como cambio de nombre y ampliación en 
la calle del General Oráa, 25. ’

A D. Luis Molina, para taller de ajuste con soldadura 
eléctrica, como ampliación, en la calle del Aguila, 22.

A D. José Lázaro, para imprenta con dos electromotores 
para accionar varios elementos de trabajo, como ampliación, 
en la calle del Angel, 7.

A D. Justo Fernández, para bar can cafetera de presión, 
chocolatería y churrería en la calle de Jardines, 21.

A D, Enrique Vinuesa, para imprenta con varios elemen­
tos de trabajo en la calle de las Tabernillas, 13.

A D. José Romero, para instalar un electromotor para 
accionar una bomba para elevar agua en la calle de San Ilde­
fonso, 10,

A D. Antonio Fernández, para pastelería y confitería con 
horno semicircular con dos electromotores para accionar va­
rios elementos de trabajo, como cambio de nombre, en la calle 
del Marqués de Santa Ana, 5.

DENEGACIONES

101. Denegar la licencia solicitada por D, Eleuterio Gar­
da Ontoria para despacho de leche en la calle de) Tesoro, 
número 23, teniendo en cuenta que por el mismo no han sido 
satisfechas las multas pendientes de pago.Concisión da G o blarn o  IntvrJor y Porvon^J

102. Jubilar, por edad, al funcionario técnicoadniinisíi a- 
tivo de Secretaria y Profesor especial D. Antonio Méndez 
Beltrán, y asignarle el haber pasivo anual de 18,953,32 pese­
tas, equivalente al 68 por 100 (que por contar con más de vein­
tinueve años de.servicios computabics a estos efectos k  corres­
ponde) del sueldo de 27,872,53 pesetas que le sirve de regu­
lador, resultante de acumular al de 20.851,25 pesetas que per­
cibe en la actualidad como funcionario técnicoadmtiiislrBfivo 
la cantidad de 521,28 pesetas, importe proporcional de una 
anualidad cumplida de) cuatrienio en curso, y la de 6 500 pe­
setas por la gratificación que tiene asignada como Profesor 
especia); todo ello con efectos a partir del d(a 4 del mes de 
octubre corriente, como inmediato siguiente a aquel en que 
cumplirá la edad reglamentaría para su jubilación forzosa; 
debiendo amortizarse la vacante producida de Profesor espe­
cia), en cumplimiento de lo dispuesto en la base sexta de las 
aprobadas para el desarrollo del presupuesto ordinario de gas­
tos de) Interior del vigente ejercicio,

103. Jubilar al Guardia de Policía Urbana D. Doroteo 
Barahona Martínez, por haber cumplido la edad reglamentaria
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e) día 9 de septiembre liltimo, y asignarle un haber pasivo 
de 6,324,46 pesetas anuales, equivalente al 60 por lÜO del 
de 10.540,77 pesetas, último que ha percibido éii activo y le 
sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar dicho haber 
pasivo a partir del día 10 dcl indicado mes de septiembre, como 
inmediato siguiente al en que cumplió la edad reglaiiiciilafia 
para su jubilación forzosa.

104. Jubilar, por edad, al Guardia de Policía Urbana 
D, Vicente Olmedo Montaner, y asignarle uti haber pasivo 
anual de 7.905,58 pesetas, equivalente al 75 por 100 dcl 
de 10.540,57 pesetas anuales que percibe en la actualidad y le 
sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar dicho haber 
pasivo a partir del diá 28 del me.s actual, como itimcdialo si­
guiente al en que cumplirá la edad reglamentaria para so 
jubilación forzosa.

105. Jubilar, por edad, al Guardia de P»)icía Urbana don 
Julián Muñoz León, y asignarle un haber pasivo anual de pe­
setas 6.956,90, equivalente al 60 por 100 del sueldo de pese­
tas 11,594,84 que percibe en la actualidad y le sirve de regu­
lador; debiendo comenzara disfrutar dicho haber pasivo a partir 
del día 1 de noviembre próximo, como inmediato siguiente al 
en que cumplirá la edadad reglamentaria para su jubilación 
forzosa.

106. Jubilar al Vigilante de Arbitrios D. José Paclieco 
Linde, por haber cumplido la edad reglamentaria el día 10 de 
septiembre último, y asignarle una pensión de retiro de 17,49 
pesetas diarias, equivalente al 66 por lOO del jornal de 26,50 
pesetas, último que ha percibido en activo y  le sirve de regu­
lador; debiendo comenzar a disfrutar la referida pensión de 
retiro a partir del día 11 de dicho mes de septiembre, como 
inmediato siguiente al en que cumplió la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa,

IÜ7. Jubilar al operario de Limpiezas D. Julián Recio 
Herradón, por haber cumplido la edad teglamentaria el día 
18 de agosto último, y asignarle una pensión de retiro de pe­
setas 16,63 diarias, equivalente al 66 por 100 del jornal de 
25,50 pesetas, último que ha percibido en activo y le sirve 
de regulador; debiendo comenzar a disfrutar la referida pensión 
de retiro a partir del día 19 de dicho mes de agosto, cr)ino irimc- 
diato siguiente al en que cumplió la edad reglametiíaria para 
su jubilación forzosa.

108. Jubilar a la Bañera de) Servido de Aguas y Alcan­
tarillas doña Adela Jarabo Carrascosa, por iiaber cumplido 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa, y asignarle 
una pensión de retiro de 3.000 pesetas anuales, teniendo en 
cuenta que, por ser inferior a ésta la que le correspondería por 
sus años de servicios, le es de apíicación el acuerdo de 29 de 
[toviembre de 1945 que fijó en dicha cantidad la pensión inl- 
nima de los jubilados; debiendo comenzar a disfruttir la referida 
pensión de retiro a partir del día 15 del corriente, como inme­
diato siguiente al en que cumple tos veinte años de servidos 
necesarios para obtener derechos pasivos, hasta cuyo día no 
surtirá efectos ni tendrá valor alguno el presente acuerdo.

109. Rectificar el acuerdo, de 18 de abril del corriente 
año, por el qoe fué jubilado el Auxiliar administrativo taquí­
grafo mecanógrafo D. Amadeo de Fe Atitoñana, en el sentido 
de acumularle sobre el tiempo de servicios prestado a este 
Ayuiitniuierilo dos años, dos meses y veinte dias de servicios 
militares obligatorios, que le son de abono a efectos pasivos, 
y en svi coiisecuenda, señalarle im nuevo haber pasivo anual 
de 7,792,29 pesetas, equivalente a) 64 por lOÜ del sueldo 
de 12.175,45 pesetas anuales que se le reconoció como regu­
lador, con efectos a partir del I de abril del cornente año, 
fecha desde la que lo surtió el acuerdo que se rectifica; de­
biendo jiercibir el interesado las diferencias entic el haber 
pasivo de 7.305,27 pesetas aiiufiles que venía disfrutando y 
el que ahora se le reconoce, producidas desde entonces,

110. Rectificar el acuerdo, de 25 de abril del coniente 
año, por el que fué jubilado el Guardia de Policía Urbana 
D. Epifauio de Frutos Jiménez, eu el sentido de acumularle 
a los servicios prestados a este Ayuntamiento los militares de 
carácter obligatorio, y eti su consecuencia, asignarle un nuevo 
Iiaber pasivo de 6 .533 ,54  pesetas anuales, equivalente al 
75 por 100 del sueldo de 8,711,39 pesetas que tiene recono­
cido como regulador, abonándosele las diferencias entre el 
haber pasivo que venia disfmtand« y el que ahora se le asigna, 
producidas desde el día 26 de abril de) corriente año, fecha 
en qué surtió efectos el acuerdo de su jubilación.

H L  Rectificar el acuerdo, de 7 de marzo del corriente 
año, por el que fué jubilado el operario de Limpiezas don 
Joaquín Mas Magro, en el sentido de acumular al jornal que 
le sirvió como regulador el plus de mando de 1,50 pesetas 
diarias que percibió en activo, y en su consecuencia, asignarle 
una nueva pensión de retiro de 18,61 pesetas diarias, equiva­
lente al 68 por ICO de) jornal de 27,37 pesetas que se le reco­
noce como regulador en virtud de dicha acumulación, abonán­
dosele las diferencias entre el haber pasivo que venía disfrutan­
do y el que ahora se le asigna, producidas desde el 8 de marzo 
del corriente año, fecha en que surtió efectos el acuerdo de 
su jubilación.

112. Reconocer a D. Cesáreo Sanz Egaña, Director del 
Matadero y Mercado de Ganados, en aplicación del acuerdo 
pleiiarío de 21 de marzo del corriente año, por acumulación 
del tiempo que desempeñó el expresado cargo con carácter 
interino, como fecha de vencimiento de su próximo cuatrienio, 
que hará el número seis de ellos, la de 20 de junio de 1949, 
siempre que hasta entonces no se produzca interrupción alguna 
en sus servicios.

113. Reconocer al Fiel-pesador del Matadero Municipal 
D. Antonio Segura Campos, en aplicación de) acuerdo plena- 
I io de 10 de mayo de 1946, el sueldo de 8.963,75 pesetas, con 
efectos a partir del dia siguienté al del expresado acuerdo; 
y por aplicación del también plenario de 21 de marzo último, 
con efectos desde el 1 de enero del corriente año, el sueldo 
de 10.790,41 pesetas anuales, resultante de acumular a su 
inicial de 6.700 pesetas el importe de cinco cuatrienios pro­
gresivos del 10 por 100, de los cuales el último, y tan sólo 
a efectos de determijiar la cantidad que se ha de acumular a 
su sueldo por las anualidades cumplidas del cualrienio en curso 
de vencimiento en el momento de su jubilación, que por cum­
plimiento de la edad reglamentaria deberá tener lugar el 28 de 
noviembre próximo, se considera vencido el 1 de abril de 1945; 
debiendo percibir dicho interesado el importe de las diferen­
cias entre el sueldo que ha percibido y el que ahora se le 
reconoce, producidas desde e) 11 de mayo de 1946, incluidas 
ias correspondientes a las retribuciones extraordinarias conce­
didas desde entonces.

114. Reconocer, a efectos del abono de las correspot¡- 
dientes diferencias a sus herederos, al Bombero fallecido don 
Angel Méndez Vicuña, por acumulación dcl tiempo de servi­
cios' prestados como Vigilante de Arbitrios, el sueldo de pese­
tas 13.056,39 anuales, resultante de acumular a su inicia! de 
6.700 pesetas el importe de siete cuatrienios progresivos del 
10 por 100, con efectos desde el 29 de junio último, fecha en 
que cumplió el séptimo cuatrienio, hasta el 24 de agosto del 
corriente año, en que ocurrió su defunción.

115. Conceder el pase a la situación de excedente volun­
tario al Arquitecto municipal D. Mariano Llovet Rniz, en las 
condiciones determinadas en el reglamento de Secretarios, 
interventores de fondos y Funcionarios municipales en gene­
ral, en su artículo ! 14. en relación con el 32, número 3, cen- 
corduntes ambos con el 19 del Estatuto de Funcionarios de este 
Ayuntamiento, o sea sin sueldo, por el plazo mínimo de un 
año, sin que el tiempo que permanezca en esta situación le sea 
de abono a efectos de antigüedad, ascenso ni jubilación, que­
dando supeditado su reingreso, caso de que lo solicite, a la 
existencia de vacante de su clase cuya provisión corresponda 
al turno de excedentes, y debiendo tener lugar con el mismo 
sueldo de 11.700 pesetas anuales que disfruta en la actualidad,

116. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por
D. Esteban Nicanor Paga Sancho contra el acuerdo municipal, 
de 22 de agosto último, por el que, previo concurso, se nom­
bró al funcionario que habla de desempeñar la plaza de Oficial 
mayor de la Corporación, ya que, examinado el expediente 
administrativo formado con motivo del citado concurso, no se 
ha observado ¡nfraedón legal alguna, habiéndose ajustado 
el concurso a las bases aprobadas al efecto por el Ayunta­
miento. _

117. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
D. Alfonso Pérez Iglesias contra el acuerdo niimidpa), de22 de 
agosto último, por el que se designó al funcionario que habla 
de ocupar la plaza de Oficial mayor de la Corporación, ya que 
el citado nombramiento ha sido hecho de acuerdo con las bases 
aprobadas a! efecto por el Ayuntamiento y mediante una'con­
vocatoria en la que se ha observado todo lo consignado en 
aquéllas, por lo resulta firme y de obligatorio cumplimiento.
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A D I C I Ó N

A s u n t o s  a t  d e s p a c h o  de o fi c io

■ senfeiicia del Tribunal Pro­
vincial de lo Cúnfenciosoadministtafivoj fecha 7 de julio ú lti­
mo por la que, estimando la excepción de prescripción de la 
acculi alegada por e! Ministerio Fiscal, se abstiene el indica­
do tribunal de hacer proniinciamientos en cuanto al fondo del 
recurso de plena jurisdicción interpuesto ante el mismo por 
dona Francisca López Paz sobre revocación de ¡os decretos 
de la Alcaldía Presidencia, fechas 19 de diciembre de 1945 v 

1940, por elprimero de los cuales se denegaba 
a dicha interesada su solicitud de concesión de la pensión co­
rrespondiente por jubilación de su esposo, desestimándose 
por el segundo el de reposición promovido por aquélla

¡19, Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Su­
premo, fecha 9 de julio último, por la que, estimando la ape­
lación interpuesta ante el mismo por D, Pedro Reija Galán 
contra la sentencia del Provincial de lo Contenciosoadminis- 
trativo, fecha 31 de marzo de 1942, se revoca lu expresada 
sentencia, que desestimó el recurso contendosoadministrativo 
promovido por dicho interesado contra el acuerdo de! Avmi- 
tamiento Pleno, de 7 de febrero de 1941, que concedió un 
plazo de diez días para que íos coiicursautés a la plaza de 
Inspector segundo Jefe del Ciierpp de Policía Urbana pudie­
ran aportar los documentos que estimasen convenientes a fin 
de acreditar las circunstancias que en ellos concurrieran y en 
su lugar se declara nulo y  sin ningún valor ni efecto el 
acuerdo municipal referido, anulando igualmente todas las 
actuaciones administrativas practicadas para la ejecución del 
mismo, reponiendo el expediente administrativo al estado en 
que se hallaba al adoptarse por la Corporación el acuerdo de 
IJ  de enero de 1940, que fué anulado por la sentencia del T ri­
bunal I rovincial fecha 16 de diciembre del indicado año, al 
objeto de que el mencionado expediente se prosiga v termine 
con arreglo a derecho.

A í u n l o s  f  a x p e d í a n t e s  c o n  d i c t a m e n  d e  la s  C o m i s i o n a s  

Cortiisión de Hacienda

!20. Desistir, en arnioaia con lo informado tanto por la 
Asesoría Jurídica Municipal como por la Sección, del recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto en su día por la Corpo­
ración sobre revocación del fallo del Tribunal Económicoad- 
mimstrativo de la provincia, fecha I de octubre de 1935, dicta­
do en lo reclamación promovida ante el mismo por D. Rafael 
Cosslo Fernández contra la imposición del arbitrio sobre sola­
res sin edificar correspondiente a un terreno sito en ei paseo 
del Canal, 41; y por cuyo fallo, revocando el acto administra­
tivo reclamado, se declaraba que el solar de que se trata está 
siqeto al mencionado arbitrio desde el 1 de noviembre de 1927 
al mes de mayo de 1932, y que desde esta fecha está exento 
de la referida imposición.

121, Aprobar un gasto de 30.195,96 pesetas (incluida ¡a 
parte correspondiente para ei fundo de indemnizaciones), con 

^ abonar, como revisión de precios y a buena cuenta, 
e! 25 por tOO de las certificaciones de obra ejecutada en la 
construcción de la galería de servicios de la plaza de la Mon- 
cloa durante el tiempo comprendido entre el I de marzo y el 
13 de mayo del corriente año; debiendo ser cargo la expre­
sada suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al concepto 13 de! presupuesto extraordinario de 
Capitalidad.

Aprobar un gasto de 3,000 pesetas para abonar una 
gratificación, sin el carácter de gratificación por Jefatura, a 
doña Juana Espinós Orlando, Auxiliar de Archivos, y que 
dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por la 
Intel vención Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto ordinario del Interior; debiendo incluirse en el 
que se formule para el próximo ejercicio una consignación 
Igual para la misma atención.

_ 123. Abonar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Persona!, a doña Petra Tejero 
Apariem, como viuda del operario del Servicio de Limpiezas 
1 1 fnn represaliado por los rojos, la cantidad
ue K192 pesetas, importe de los joniales correspondientes al

tiempo comprendida entre el 21 de febrero y el 18 de julio 
de 1936; debiendo ser cargo la expresada suma, en armonia 
con lo informado por la Intervención Municipal, al capitulo de 
Resultas del vigente presupuesto ordinario del Interior.

124. Abonar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, ■ D. Fausto Portillo

í'erques y Jardines, la cantidad de 
w,4UU^dU pesetas, importe de los jornales correspondientes 
ai tiempo que permaneció en el Ejército sobre los dos atios 
reglamentarios; debiendo ser cargo la expresada suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
capitulo de imprevistos del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

125. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co- 
inisióii de Gobierno interior y Personal, un gasto de 745 pe­
setas para satisfacer a doña Sebastiana Tejedor Tejedor 
como viuda del operario de Talleres Qeticraies D. Epifanio 
lejadü Rosado, represaliado por los rojos, el importe de los 
jornales no percibidos por el causante durante el tiempo com­
prendido entre el 2! de febrero y el 18 de julio de 1936; de­
biendo ser cargo la mencionada suma, en armonía con lo in­
formado por la Intervención Municipal, al capitulo de Resultas 
de! vigente presupuesto ordinario del Interior.

126. Abonar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, al Subalterno D Ra­
fael Guijarro Alvarez la cantidad de 176,25 pesetas, importe 
de la parte proporcional de la paga extraordinaria correspon­
diente al mes de julio del pasado año; debiendo ser cargo la 
suma de que se traía, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, al capitulo de Resultas del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior,

127. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 600 pe­
setas para satisfacer, en la cuantía que para cada interesado 
se determina en la oportuna certificación, el importe de las 
dietas devengadas por los señores que han constifuldo el T ri­
bunal del concurso-oposición para cubrir treinta plazas de 
Mozos de limpieza de Casas Consistoriales; debiendo ser 
cargo la referida suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 163 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior.

128. Aprobar un gasto de 34.625,47 pesetas (incluida la 
Cifra correspondiente al fondo de írideniTiízacíones) para abonar 
a buena cuenta eí importe del 25 por 100 como revisión de 
precios en las obras de ampliación y reforma de 1a insolación 
eléctrica de) Mercado Central de Frutas y Verduras; debiendo 
ser cargo la citada suma, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 8." del presupuesto ex­
traordinario de 1941 (ampliación).

129., Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 2.820 
pesetas para abonara D. Victoriano Martín Zapardie!, opera­
rio del Servicio de Aguas y Alcantarillas, el importe de los 
iomales correspondientes al tiempo que permaneció en el 
Ejército sobre los dos años reglamenlario.s; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la intervención 
Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

130, Otorgar al Asilo Hospital de) Niño Jesús tina sub­
vención de. 12,000 pesetas, teniendo en cuenta la labor betié- 
ficosocial que lleva a cabo el mismo; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, a la partida 512 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

131. Concederá la Real e Ilustre Congregación de Es­
clavos de Nuestra Señora de la Almudena, como cumplimiento i 
del Voto de Villa, una subvención de 2.000 pesetas, suma que, 
en oniionia con lo informado por la Intervención Municipal 
habrá de ser cargo a la partida 571 triplicada del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior.
n Conceder a la Casa de Betania una subvención de
2.000 pesetas, teniendo en cuenta los fines altamente bené­
ficos que persigue la misma; debiendo ser cargo la expresada 
suma a la misma partida presupuestaria que se indica para el 
anterior.

133. Conceder ai Asilo de la Santísima Trinidad, de Ma­
drid, una subvención de 3.000 pesetas, teniendo en cuenta los 
fines altamente benéficos perseguidos por el mismo; debiendo
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ser cargo la mencionada suma a la misma partida presupuesta­
ria que se indica pura ios dos anteriores.

134. Aprobar, teniendo en cuenta lo interesado por el 
señor Jardinero mayor, Jefe de Parques y Jardines, un gasto 
de 205.386.60 pesetas para satisfacer a ia casa constructora 
Gregorio González el importe de las obras (según facturas 
que figuran en el expediente) realizadas para canilirar las 
aguas del colector cercan* a la Puerta de Hierro, destinadas 
al riego de los viveros existentes en aquel lugar; debiendo 
tener la expresada suma, en armonía con io informado por la 
Intervención Municipal, la siguiente aplicación: ia cantidad de 
117,082,81 pesetas, correspondiente al eierekio üttimo, con 
cargo a la partida 37 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, y el resto, de 88.303,79 pesetas, pertenecientes al 
año en curso, al crédito consignado en la partida 655 del pro­
pia presupuesto.

13.5, Concertar con la Asociación Benéfica de Auxilios 
Mutuos de Toreros el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo por la corrida de toros que a beneficio de la 
indicada Asociación se celebró el domingo día 21 de septiem­
bre último, fijándolo en la suma de 35.000 pesetas, sin que 
por el Ayuntamiento se conceda a la referida entidad subven­
ción de ninguna clase.

136. Concertar con la Federación Regional Centro de 
Pelota Base, en la cifra de 100 pesetas, el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo por el baile benéfico que 
dicha Federación organizó en el frontón Fiesta Alegre, el 
día 14 de junio últipio, para allegar fondos con objeto de or­
ganizar el campeonato regional.

137, Celebrar con D. Anastasio Fernández Martín, como 
propietario de la pastelería sita en la glorieta de Embajado­
res, 6, el oportuno concierto para e! pago, con arreglo a las 
bases que a continuación se expresan, del impuesto sobre 
con.sumos y servicios de lujo que, con sujeción a las dispo­
siciones vigentes, .se halla obligado a satisfacer;

Primera. Son objeto del presente concierto los epigra- 
ies 1.“ y 3.“ de la Ordenanza de exacciones municipales nú­
mero 47, reguladora del impuesto.

Segunda. La cifra liquida del mismo será la de-12.000 pe­
setas por el plazo de doce meses que permanece abierto al pú­
blico el establecimiento durante el año, desde el día 1 de enero 
hasta el 31 de diciembre.

Tercera, El importe expresado no podrá sufrir dismi­
nución algima por premios de cobranza, partidas fallidas ni 
cualesquiera otros conceptos; pero podrá variarse durante 
su vigencia, ícgiín determina el párrafo é) del articulo 282 del 
decreto de 25 de enero de 1946; _

a) Si la exacción experimentase alteraciones en los tipo» 
impositivos.

b) Si se variasen los precios sobre los que gira el con­
cierto.

En cualquiera de tos dos casos se practicarán las rectifi­
caciones que procedan, en más o en menos, siendo preciso 
que dichas alteraciones o variaciones excedan del 10 por 100 
de las cifras primilivas.

Cuarla. E! ingreso en arca.s municipales se realizará por 
fracciones adelaiitadus, a razón de 1,000 pesetas, suma equi­
valente a la dozava parte de la cifra anual concertada, contra 
recibo expedido por la Administración.

Quinta. E! retraso en el ingreso de la cantidad conveni­
da en cada mensualidnd, o en el recibo adicional, por más de 
diez días natnrales a partir del dia 1 de cada mes, llevará 
consigo aparejada la liquidación de intereses de demora al 
4 por 100 umial.

Sexta. Si el ingreso no se formalizase dentro del mes 
a que corresponda, o en un trimestre se hubiesen producido 
tres demoruB o retrasos, el Ayuntamiento hará suya la fianza 
consignada y quedará rescindido el concierto, prosiguiendo 
el cobro por el sistema de declaración jurada.

Séptima, Para obtener el pago de los posibles descubier­
tos que por recibos suplementarios o por causas no previstas 
eii el presente concierto se originaran, serán de aplicación los 
procediniietitos a que se refiere el articulo 283 del decreto 
de 25 de cuero de 1946, o .sean los administrativos en período 
voluntario, terminado el cual, la.s certificaciones de débito 
tendrán fuerza ejecutiva para proceder contra los bienes y 
derechos de los deudores, además da-cuanto en dicho decreto 
se indica relacionado con la cobranza, tomándolo como suple-

torio de lo dispuesto en e! Estatuto de Recaudación; sin per­
juicio de la rescisión de) presente concierto.

Octava. El concierto tendrá una duración de dos años, 
prorragabies de año en año por ia tácita si no se avisa su 
revisión o rescisión por cualquiera de las partes con uu trimes- 
Ire de antelación. Empezará a regir e! día 1 de mayo del co­
rriente año, finalizando el 30 de abril de 1949.

Novena. El contribuyente facilitará la labor de la Inspec­
ción y Contrainspección, sin que las actas de estos Servicios 
puedan tener más que carácter informativo, salvo que acre­
ditasen la infracción del concierto o de las normas que lo 
regulan.

Décima. El Ayuntamiento podrá rescindir el presente 
concierto dentro de las normas establecidas en el decreto 
citado de 25 de enero de 1946.

Décimaprimera. El Ayuntamiento podrá facilitar, a pre­
cios de coste, carteles que hagan saber al público la existencia 
del concierto, con la obligación para el industrial de colocarlos 
en el sitio más visible de sus locales.

En dichos carteles se hará constar que existe, a disposición 
del público, un libro de reclamaciones, las cuales se remitirán 
al Ayuntamiento para que una vez estudiadas por éste se for­
mulen las correspondientes sanciones, que oscilarán entre los 
límites de 50 y 500 pesetas; sin perjuicio de que se pueda 
acordar la rescisión del presente concierto; y

Décimasegunda. Se considerará rescindido automática­
mente este concierto si en cualquier momento quedaran sin 
garantizar por medio de! correspondiente aval bancario, por la 
cifra mensual que se ha de satisfacer, las obligaciones d e n u ­
das del mismo, de acuerdo con el apartado g) de! articulo 282 
del decreto de ordenación provisional de las Haciendas locales 
de 25 de enero de 1946.

138. Conceder a D. Francisco Muñoz Liizarreta, teniendo 
en cuenta las razones aducidas por el mismo y e! criterio sos­
tenido y aplicado en casos análogos, el fraccionamiento en 
tres plazos mensuales, hasta el d(a 20 del próximo mes de 
diciembre, del pago de la suma de 8.101,85 pesetas, importe 
del descubierto en que se halla por el arbitrio de solares co­
rrespondiente a uno sito en la calle de Embajadores, 29, y tra­
vesía de Cabestreros.

139. Conceder al Patronato Nacional Antituberculoso, en 
vista de lo informado tanto por la Administración de Rentas 
y Exacciones como por la Intervención Municipal, licencia 
con exención del arbitrio correspondiente para instalar un 
letrero en la farola sita en la calle de Martín Vargas, que indi­
que el nombre del Dispensario del distrito de la Inclusa y su 
1 ízáClón

140. Conceder a la Jefatura Nacional de Defensa Pasiva 
licencia durante «1 presente ejercicio con exetidón de dere­
chos para la circulación de una bicicleta, marca sD’Agustín», 
número 111.529, con destino a sn servicio oficia) de cartería 
y reparto de correspondencia; debiendo ser conducida por 
persona uniformada, y satisfacerse el importe de la placa espe­
cial, que habrá de colocarse en sitio visible de la máquina,

141 Liberar los depósitos que, según resguardo de la 
Caja General números 728.987 y 729.026 de entrada, y 
93.401 y 93.435 de registro, por la cantidad de 950,94 pese­
tas, fueron constituidos en la misma por doña Julia Alaejos 
Sauz para responder del arbitrio sobre sotares sin edificar 
correspoiidÍ6nte a uno situado en la calle de Oudrid, 21 y 23, 
teniendo en cuenta que por decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 12 de agosto último, fué concedida la exención del 
pago, por lo.que, no teniendo débitos por el indicado concep­
to con el Ayuntamiento, hubo de oficiarse a! señor Delegado 
de Hacienda para que hiciese la entrega tota! de ia referida 
cantidad a dicha interesada. ,

142, Abonar al señor Ingeniero Jefe del Servicio de Lim­
piezas la cantidad de 197 pesetas, importe (deducidas las 12 pe­
setas abonadas por la propiedad) de la factura del suministro 
de agua por el Canal de Isabel II, en el período comprendido 
entre el 23 de noviembre de 1946 y el 26 de febrero del co­
rriente año, al cantón del Sevicio instalado en la calle de 
Lérida, 4; debiendo ser cargo la expresada suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la parti­
da 243 del vigente presupuesto ordinario d^l Interior.

143. Disponer que el importe de la reparación de los 
desperfectos causados por un camión en el vallado del solar 
de propiedad municipal sito en las calles de Julián Marín y de

J
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Londres, que alcanza la suma de 481,15 pesetas, se satisfaga, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
con cargo a la partida 588 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior, y que las 312,36 pesetas importe de la repara­
ción del farol instalado frente al solar de referencia, se abonen 
asimismo con cargo a la partida 105 del propio presupuesto; 
sin perjuicio de que si, en virtud de las investigaciones que 
se practiquen, apareciera el dueflo del camión causante de 
dichos daños, se (c exija el reintegro del importe de los gastos 
de referencia.

144 y 145. Sobreseer, en vista de las actuaciones segui­
das en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con lo informado por el Negociado de Contribuciones espe­
ciales, los incoados para la exacción de contribuciones espe­
ciales con motivo de las obras de instalación de bocas de 
riego y tuberías realizadas en las calles de Pizarro y  San 
Marcos, por ser dichos expedientes una duplicidad de los tra­
mitados y resueltos en su oportunidad sobre el mismo extre­
mo, ya exaccionado.

146. Conceder a los propietarios de las fincas números 5, 
i l  y 17 de la calle de Moreto que al final se expresan, en 
armonía con el criterio mantenido y aplicado en casos enólo­
gos, el efectuar el pago de las cuotas que a los mismos les 
corresponde con motivo de la aplicación de contribuciones 
especiales por las obras de renovación de aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la diada calle, aumentadas con los intere­
res correspondientes (calculados a razón del 5 por 100 anual), 
en tres plazos, en la forma que se indica, dentro del presente 
ejercicio económico y fecha final de 20 de diciembre próximo, 
de conformidad con lo informado sobre el particular por la In­
tervención Municipal, siempre que por cada uno de aquéllos se 
constituya hipoteca legal a favor del Ayuntamiento sobre los 
respectivos inmuebles por la suma que suponga las cantidades 
que se han de adeudar por los mismos, lo que deberán efectuar 
y justificar documentalmente en el pertinente expediente den­
tro de los quince días siguientes al en que se les comunique la 
oportuna resolución, quedando sin efecto los fraccionamientos 
que se les otorga una vez transcurrido dicho plazo sin que se 
hubiese hecho entrega del aludido testimonio en el Negociado 
de Contribuciones especiales, precediéndose a su cobro de una 
sola vez, en la forma acordada para los demás contribuyen­
tes; desestimándose al propio tiempo la rectibcación de la me­
dida fijada a la referida finca número 17, solicitada por su pro­
pietario, en atención a que las obras afectaron al inmueble no 
solamente por ia calle de Moreto, sino en su chaflán y vuelta 
a ia de Espalier, en una longitud de 8,90 metros, que es preci­
so añadir a la que aquél haya comprobado por la de Moreto, 
resultando una suma incluso superior a la que hubo de fijársele 
en la medición que impugna:

Finca número 5 .—Propietario, D. Pedro Mendicoague López

Primer plazo: 1.072,84 pesetas por cuota, más 40,23 pese­
tas de ÍÉitereses; en total, 1.113,07 pesetas. Segundo plazo; 
1.072,83 pesetas por cuota, más 8,94 pesetas de intereses; 
en total, 1.081,77 pesetas. Tercer plazo: 1.072,83 pesetas 
por cuota, más 4,47 pesetas de intereses; en total, 1.077.30 
pesetas.

Finca número I I .—Propietario, D. Manuel García Carvajal

Primer piazo: 1.450,18 pesetas por cuota, más 54,38 pese­
tas de intereses; en total, 1.504,56 pesetas. Segundo plazo: 
1.450,(8 pesetas por cuota, más 12,08 pesetas de intereses; 
en total, 1.462,26 pesetas. Tercer plazo: 1,450,18 pesetas 
por cuota, más 6,04 pesetas de intereses; en total, 1,456,22 
pesetas.

Finca número / / . —Propietario, D, Francisco Soler Pérez

Primer plazo: 1.583,40 pesetas por cuota, más 59,37 pe' 
setas de intereses; en total, 1.642,77 pesetas. Segundo plazo; 
1.583,40 pesetas por cuota, m'ás 13,19 pesetas de intereses; 
en total, 1.596,59 pesetas. Tercer plazo: 1,583,40 pesetas por 
cuota, más 6,60 pesetas de intereses; en total, 1.590 pesetas.

147. Adoptar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, las resoluciones que a continuación se expresan, 
con motivo de los escritos presentados por la Superioru de la

Comunidad de Trinitarias Esclavas y por D. Antonio Cabrera 
García, administrador de la finca número 6 de la calle de Lope 
de Vega, interesando, la primera, exención del pago de la 
cuota señalada, con motivo de la aplicación de contribuciones 
especiales por las obras de renovación de aceras en la men-: 
donada calle, a la finca número !S de la misma, fundada en 
hallarse declarada monumento nacional y exenta del pago de 
toda dase de contribuciones del Estado, y el segundo, el 
fraccionamiento del pago de las cuotas correspondientes al 
citada inmueble número 6 de la calle de Lope de Vega:

Primera. Desestimar la exención de pago solicitada por 
la Superiora de la Comunidad de Trinitarias Esclavas, ya que 
las alegaciones formuladas no son suficientes para otorgar el 
beneficio que se interesa.

Segunda. Conceder a D. Antonio Cabrera, teniendo en 
cuenta el criterio mantenido y aplicado en casos análogos, y 
de confoniiidad con lo informado por ia intervención, el efec­
tuar el pago de las cuotas que al mismo correspondan por la 
causa y concepto expresados, aumentadas con los inlereses 
correspondientes (calculados a rszón del 4 por 100 anual), 
en tres plazos dentro de) presente ejercicio económico y fecha 
final de 20 de diciembre próximo, en la forma que seguidamen­
te se detalia, y siempre que por dicho mtere.s«do se constituya 
hipoteca legal a favor del Ayunlaniieiito por la suma total que 
constituye el importe de las cuotas y el de los intereses sobre 
el inmueble afectado, cuyo extremo deberá ser testiiiioiiia- 
do documentalmente por aquél en el expediente dentio del 
plazo de los quince dias siguientes al en que se le comunique 
este acuerdo, sin cuyo requisito quedará sin efecto tul frac­
cionamiento, procediéndose a su cobro de una sola vez, en la 
forma acordada para loa demás contribuyentes:

Finca número (5, —Propietaria, doña María Purificación de 
Hoces; administrador, D. Antonio Cabrera

Primer plazo: 473,95 pesetas por cuota, más ¡4,21 pesetas 
de intereses; en total, 488,16 pesetas. Segundo plazo: 473,95 
pesetas por cuota, más 3,16 pesetas de intereses; en total, 
477,11 pesetas. Tercer plazo: 473,94 pesetas por cuota, más 
1,58 pesetas de intereses; en total, 475,52 pesetas.

148. Dejar sin efecto el fraccionamiento del pago de las 
cuotas que les fiié otorgado a los señores que a continiiHción 
se expresan, por las fincas que se indican y concepto de coii- 
íribucioiics especiales con motivo de las obras de renovación 
de aceras ejecutadas por ei Ayuntamiento en la calie de Tra­
falgar, teniendo en cuenta que ha transcurrido con exceso el 
plazo concedido a los mismos para presenlar el oportuno aval 
bancario en garanlia del indicado pago fraccionado, sin haber­
lo efectuado ni alegado justa causa de su impedimento; debien­
do ser exigidas las mismas a aquéllos de una sola vez, en tu 
forma acordada para los demás contribuyentes comprendidos 
en el pertinente reparto y sin los intereses que iuibieron de 
señalárseles como consecuencia de sus respectivas peticiones 
de fraccionumiento; D. José Fernández Recio, finca núme­
ro 23; D. Antonio Aparicio González, finca míinero .30; doña 
Pilar y doña Dolores López Fenoquio, finca número 36; don 
José Laredo Regtieiro, finca número 13; D. José Pérez Garda, 
finca número 20, y doña Maria Martin Mielgo, finca núme­
ro 19; debiendo ser rectificado el nombre de doña Maria Mar­
tín Mielgo, que figura como propietaria de la finca immrro 21 
de la referida calle de Trafalgur en la relación de fincas y 
contribuyentes obligados al pago de las mencionadas contri­
buciones, por el de D. Julio Ulzúe Pérez, verdadero dueño 
de! expresado inmueble.

Í49, Disponer, en vista de la resolución diciada por la 
Dirección General de Contribuciones y Régimen de Empre­
sas, evacuando la consulta que ie fué formulada por la Direc­
ción General de la Fábrica Naciotial de Moneda y Timbre 
sobre la procedencia o no de llevar a cabo el descuento 
del t ,30 por 100 por-pagos al Estado en la cantidad de pese­
tas i . 703,69 a que asciende !a contribución especial corres­
pondiente a ia finca número 1 de la calle de Jorge Juan, pro­
piedad de aquél, motivadas por las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego en la mencionada via pública, que 
teniendo en cuenta, por una parte, la reducida cantidad que 
supone el descuento que a la expresada suma corresponde 
efectuar per el Estado, y que el procedimiento contra la refe­
rida resolución de ia citada Dirección General supone una
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demora difícil de prever en el reintegro de la suma principa! 
al Erario municipal, cuyas desventajas son superiores a las 
que su favorable resolución pudiera proporcionar a dicha eco­
nomía, y por otra parte que en la precitada orden se reconoce 
el derecho otorgado al Ayuntamiento por la reciente legislaciótr 
para gozar de la exención, entre otras contribuciones e impues­
tos, de la de pagos de! Estado de que se trata, se resuelva 
que por la Corporación se perciba de aquél la suma que le 
corresponda por la coiitribiicíón especia! aludida, una vez efec­
tuado el descuento del referido 1,30 por 100 de aquélla por 
pagos al Estado, sin que el presente caso aconseje su repeti­
ción; debiendo estudiarse y llevarse a cabo por la Intervención 
Municipal la fórmula económica para siiplementnr la cantidad 
que suponga dicho 1,30 por 100 del concepto presupuestario 
pertinente a la cuota total señalada como contribución espe­
cial al inimicble de que se trata, extremos todos que deberán 
ser comunicados a los Servidos y al F<ccaudíidor municipal 
correspondiente, a fin de llevar a cabo tal efectividad.

150. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependetidas correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
coa el abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia dé suministros, realización de obras y otros conceptos.

151. Considerar obligados al pago de los respectivos 
alquileres a los vecitios de los pisos de la finca número 10 de
la calle de la Salud, con accesoria a la de las l'res Cruces, nò­
mero 1, expropiada por el Ayuritamiento, modificando eii este 
sentido el acuerdo municipal de 30 de octubre de 1945, y exi­
girles, por tanto, el pago de los devengados desde la fecha 
en que dcjtiion de satisfacerlos, teniendo en cuenta que e) 
fiuidainento de tal acnerdo municipal, por el que se eximía 
del pego de los alquileres respectivos a los vecinos, estribaba 
eti la inminencia de la realización de las obras de urbaiiizedón 
y reforma de la plaza del Carmen, que por diversas circuns­
tancias se vienen deinoratido y han de tardar aún ulgúri tiempo 
en realizarse; debiendo, con el fin de no ocasionar a tales 
vednos demasiados trastornos de orden ectmóniico, exigirse- 
les el pago mensual de dos recibos (uno, el correspondiente al 
mes respectivo, y otro, por orden correlativo, de Ins meses 
atrasados) liasta la extinción del descubierto, y curs-arse a tales 
efectos las órdenes oportunas al Eatronato Municipal de 1« 
Vivienda.

152, Disponer, como ptocedimienlo que ha de seguirse 
para que el Ayuntamiento se reintegre del gasto, aprobado en 
sesión de l de agosto lilfinio, que suponen las obras de las aco­
metidas particulares del campo de deportes del Real Madrid a 
la galería de servicios de la calle Sur de acceso a dicho campo, 
ascendente a 28 879,44 pesetas, que el importe de las indica­
das obras, que debe .ser abonado por lo.s que re.snlíen benefi­
ciado» por las mismas, se ingrese previamente en arcas imini- 
cípale.s, siguiendo mi procedimiento análogo al que se viene 
linciendo con los pasos de carruajes, cobrándose de nna vez, COI) el carácter de generalidad, cuantas cantidades deban abo­
narse como consectieiiciu de la realización de estas obras.

Comisión de Talleres y Acopios

153. Aprobar la ndqnisidióti de 12.000 metros de gebar- 
diiia blanca, verificada en cumplimiento de los acuerdos de la 
t ’oniLsión Municipal Permanente de 25 de abril del corriente 
año y del Ayinilamiento Pleno de 9 de mayo siguiente, y su­
ministrados (por orden del Sindicato Nacional 'rextil), como 
consecneiicia de la petición de diversos tejidos hecha por la 
Alcaldía Presidencia, por la Empresa Industrial Montalfita, a 
Iravés del almaceiiista de esta plaza Viuda e I lijos de Juan B. 
Mulo, al precio de 14,52 pesetas el metro, incluidos im­
puestos, lio liabiciido intervenido para nadii la Corporación 
eii In designación de los oporltmos fabricante y almacenis­
ta; y teniendo en cuenta que este sinninistro ha sido reci­
bido de conformidad, se abone ai almacenista citado el im­
porte total dd mismo, que asciende a 174.240 pesetas, con 
caigo al fondo de movimiento del Servicio de Acopios,

154. FuenUar a la Delegación de Talleres Generales para 
que por gestión directa, y teniendo en cuenta qne no se ha pre­
sentado Hcitudor alguno al concurso público celebrado, adquie­
ra trece motocicletas con destino al Servicio de Arbitrios, por

considerar esta adquisición comprendida en el apartado 6.“ del 
artículo 125 de la vigeftte ley Municipal, y haberse cumplido 
los extremos preceptuados en el articulo 126 del mismo cuer­
po legal. .

155. Adquirir de la casa Maidonado (S . A .) diverso 
mobiliario, con destino a la Cas» de Socorro de) distrito del 
Hospicio, en el precio total de 5.730 pesetas, suma que, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, será 
cargo a la partida 175 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

156. Facultara la Delegación del Servicio de Acopios
para adquirir por gestión directa, teniendo en cuenta que no 
ha concurrido licitador alguno a las dos subastas celebradas al 
efecto, 150,000 ladrillos recochos, de tejar, y 50.000 cerámi­
cos, interesados por la Dirección de Cementerios, por consi­
derar comprendida esta adquisición en el apartado 5.“ del ar­
ticulo 125 de la vigente ley Municipal, y haberse cumplido los 
extremos a que hace mención el artículo 126 de la misma ley; 
debiendo *er cargo esta adquisición a la partida 591 del vi­
gente presupuesto ordinario del Interior, en la que figura.con- 
traida la correspondiente suma para hacer frente a esta aten­
ción, „  . .

157. Facultar a la Delegación de los Servicios Técnicos 
para que adjudique a una casa especializada las obras necesa­
rias para reparar la instalación calefactora del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, y que el gasto de 18.096 pese­
tas a que pueden ascender aquéllas, sea cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la parti­
da 589 de) vigente presupuesto ordinario de! Interior.

158. Adquirir de ia casa Enrique Grases, a la vista de las 
diferentes ofertas recibidas, y con destino al Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma (Residencia de CercediHa), ei siguien­
te menaje de comedor y cocina: 150 vasos de aluminio, 50 
vasos 'de cristal, 24 jarras de cristal, 200 tazones de loza, 
200 platos soperos de loza, una cacerola de tres litros, una 
de cuatro litros y un carillo de litro, a los precios unitarios 
de 485, 1,95, 12,75.1,70, 2,50,34,90,41,85y 12,85pesetas, 
respectivamente; debiendo ser cargo el importe total de esta 
adquisición, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 422 del vigente presupuesto ordinario
del Interior. , .

159. Aprobar la adquisición verificada por el Servicio de 
Acopios, de lás casas Ignacio Rumbao y Deogracias Ortega, 
como consecuencia de lo ordenado por la Alcaldía Presiden­
cia. dada su urgencia, de cinco cajas de madera, siete bolsas 
de lona y treinta argollas metálicas, con destino a la Sección 
de Hacienda, para el traslado del bolamen necesario para los 
sorteos de amortizaciones de obligaciones dei presupuesto 
extraordinario de 1941; debiendo ser cargo el gasto total que 
la referida adquisición representa, de 5.489 pesetas, en armo­
nia con lo informado verbalmente por la Intervención Munici­
pal. »1 concepto I.** de dicho presupuesto extraordinario.

160. Facultar a las Delegaciones de los Servidos de 
Acopios y Limpiezas para qne adquieran por gestión directa, 
teniendo en cuenta que no se ha presentado nitigún licitador 
al concurso celebrado al efecto, 1.612 pares de botas de media 
caña, con piso de suela, con destino al personal del último de 
los indicados Servidos, por considerar la referida adquisición 
comprendida en el apartado 6.° del artículo 125 de la vigente 
ley Municipal, y haberse cumplido los extremos indicados en 
el articulo 126 del mismo cuerpo legal.

161. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con motivo de las diligencias practicadas para la adquisi­
ción de uniformes de ¡tivierno para el personal de Guardería 
del Servicio de Parques y Jardines:

Prime)o. Que por las especiales características que con- 
nirren en la misma, la adquisición de dichos uniformes se veri­
fique mediante el trámite de concurso público, según determina 
el articulo 123 de la vigente ley Municipal, ya que no sola­
mente ha de tenerse en cuenta para la adjudicación el precio, 
sino también la calidad de los tejidos que se han de emplear, 
garantía de la casa licHadora, etc. _

Segundo. Qne teniendo en cuenta la disponibilidad pre­
supuestaria, esta adquisición se limite a iioventa uniformes, 
podiendo la Corporación municipal reducir dicha caiitidad si 
el precio de los mismos excediese de aquella disponibilidad.

Tercern. Que por su urgencia, se anuncie esta licitación 
eii los iníniinos plazos legales.
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Cuarto. Que se aprueben !os oportunos pliegos de condi­
ciones redactados al efecto, con la modificsción de que la 
cantidad que ha de adquirirse es de unos noventa uniformes, 
en lugar de los sesenta y cinco a que hacen mención.

Quinto Que el gasto que motive esta adquisición sea 
cargo, en armonía con lo informado por ia intervención de 
Villa, a la consignación figurada eii ¡a partida 649 del vigente 
presupuesto ordinario del interior; y

Sexto. La adjudicación de este suministro se verificará 
por la Comisión Municipal Lermauente, a propuesta de la de 
Acopios.

162. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, con referencia a la adquisición de estambre azul para el 
personal que se indica, efectuada como consecuencia de la 
petición formulada por la Alcaldía Presidencia, en virtud de 
las facultades que le fueron conferidas por acuerdos de la Co­
misión Municipal Permanente y dcl Ayuntamiento Pleno de 
9 de mayo último, y teniendo en cuenta que en la designación 
de los oportunos fabricantes y almacenistas no ha intervenido 
para nada ninguna dependencia municipal:

Primero. Aprobación de la adquisición de estambre azul 
para la confección de vestuario para el personal del Cuerpo 
de Policía Urbana, efectuada por conducto del Sindicato 
Nacional Textil, que designó al almacenista de esta plaza 
Viuda e Hijos de Juan B. Mato para la entrega de las siguien­
tes partidas: 2.504,30 metros, a 105 pesetas, procedente de la 
fábrica Fontanáls (S. A.), de Barcelona, y 2.529,30 metros, 
a 102 pesetas, de T, H, E. S. A., de Béjar,

Segundo. Aceptación de dichos precios unitarios, por ser 
los legalmcnfe establecidos, segiln ha participado dicho orga­
nismo sindica); y

Tercero, Que por haber sido entregadas de conformidad 
dichas partidas de estambre azul, se proceda por la Interven­
ción Municipal al pago del correspondiente importe, que as­
ciende a 520,980,90 pesetas, mediante libramiento a la Direc­
ción de Acopios, con cargo a la consignación presupuestaria 
de la partida 85 del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Interior, en la que figura contraída la oportuna suma para 
hacer frente a esta atención, ratificándose asi el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 17 de junio último, por el que se 
disponíala propuesta de esta Comisión, el pago del estambre 
suministrado por la fábrica Fontanáls (S. A.), ya entregado 
.en aquella fecha. v  ̂ J b

163. Aprobar, cumplido lo prevenido en el decreto de 
25 de enero de 1946 ordenador provisional de las Haciendas 
locales, las relaciones de pedidos formulados, con la autoriza­
ción del señor Concejal delegado del Servicio, por la Direc­
ción de Acopios, durante los días del 10 al 23 dei pasado mes 
de septiembre, ambas fechas inclusive,

164. Disponer, como consecuencia de las diligencias prac­
ticadas para la adquisición de 300 interruptores de concha, de 
cinco amperios, y 500 portalámparas de rosca para las exis­
tencias del almacén del Servicio de Acopios, que se anule 
la adjudicación hecha a la casa Sobrinos de R, Prado, por 
acuerdo municipal de 11 de julio último, del suministro de! 
material^ eléctrico de referencia, teniendo en cuenta que por 
la referida casa se ha participado no poder mantener los 
precios cotizados en principio; y que dichos interruptores 
y portalámparas se adquieran de la casa Zénker, a los precios 
de 468,57 y 290.80 pesetas el ciento, respectivamente; debien­
do ser cargo el importe total de esta adquisición al fondo de 
movimiento previsto en la nueva organización del Servicio de 
Acopios, por destinarse este material a las existencias del 
almacén del mismo, yen su día, en la parte proporcional a las 
entregas, a las consignaciones presupuestarias de los Servicios 
municipales que utilicen estos artículos.

165. Adjudicar a ¡a casa Fundiciones y Almacenes Re­
quena la adquisición de 30 piezas de metal fundido, interesa­
das por el Servicio de Talleres Generales, a! precio de 32 pe­
setas kilogramo, y que el gasto total de las mismas, que 
importará aproximadamente unas 2,200 pesetas, sea cargo, en 
armonia cotí lo informado por la intervención Municipal, a la 
partida 632 del vigente presupuesto ordinario de! Interior.

166. Adquirir de las casas que a continuación se expresan, 
con destino a Talleres Generales, el siguiente material eléc­
trico, a los precios que se determinan; debiendo ser cargo 
el importe total de estas adquisiciones, que asciende a pese­
tas 1.597,25, en armonía con lo iníoniiado por la Intervención

Afunicipal, a la partida 633 del vigente presupuesto ordinario 
dei Interior:

Herederos de Pablo Zéiker: lOÜ inltrrupíores de cinco 
amperios, a 433,50 pesetas el ciento; 23 inleriuptores de 
diez amperios, a 1 l pesetas cada uno; lÜO bases de encliuíe 
de cinco amperios, a 1,55 pesetas cada una, y 100 clavijas de 
enchufe de cinco amperios, a 1,13 pesetas cada iiim.

Sobrinos de lí. Prado: 50 interruptores para empotrar, 
a 10.40 pesetas cada imo.

A. E. G.: 50 clavijas de eiidmfe de un polo, a 2 pesetas 
cada uno.

167. Adquii ii de la casa Hijos de Epifanío Atareos 16 tra­
jes de entreliempo, al precio unitario de 275 pesetas, con 
destino al personal acogido en el Albergue de Andanos de 
Alcalá de Henares; debiendo ser cargo esta adquisición, en 
armonía con lo infoniiado por la Intervención Municipal,'a la 
partida 466 del vigente presuRuesto ordinario del Interior, 
y solicitarse por el Servicio de Acopios nuevas ofertas pura 
el suministro de los 16 gabanes de caballero y 15 abrigos de 
señora igualmente interesados, ya que las proposiciones reci­
bidas hasta el presente no son convenientes para los interese* 
municipales.

168. Adjudicar a la casa Palacios el suministro de dos 
colchones de lana y el rehacer oíros diez colchones, a los 
precios imiiarios respectivos de 473,80 y 7 pesetas, con des­
tino todo ello a la Casa de Socorro del distrito de Bnenavisla; 
debiendo ser cargo el total importe, que asciende a 1.017,60 
pesetas, a la partida 319 del vigente prcsupiitslo ordinario 
de! Interior, en armonía con lo iiifoiniado por la Inteivención 
Municipal, y atenderse, por el Seivicio de Acopios el suminis­
tro de 12 sábanas, 12 fundas para almohada y cuatro telas 
para las mismas, una vez que reciba ios ttjidusque tiene soli­
citados del Sindicato Nacional Textil.

169. Adoptar los acuerdos que a conlimiación se expre­
san, con motivo de las diligencias practicadas para la adquisi­
ción de 500 jerseys para ios alumnos del Colegir) de Nircstra 
Señora de la Paloma, y teniendo en cuenta que lia sido reci­
bida una oferta de la casa Portee de León, relativa al indicado 
suministro, y que, examinadas las correspondientes muestras 
en aquel Colegio, se ericiieritrím conformes;

Primero, Que tomando en consideración lo informado 
por la Intervención Municipal, se rcduzcii la adquisición de 
jerseys para los referidos alumnos a la cantidad de 4ÜÜ, sin 
perjuicio de que más adelante, y sí las consigtiacioties presu­
puestarias lo perniiteu, adquirir los 100 jerseys restantes, 
para completar la cantidad de 500, queers la solicilada.

Segundo. Adjudicar a la casa Ponce de León el sumitiis- 
, tro de los 400 jerseys dt referencia, en tres tallas y en las 
cantidades que de cada una de éstas se determiue por la D i­
rección del Internado, al precio unitario de 49,50 pesetas, 
cualquier color y tamaño; y

Tercero. Que el gasto total de esta adquisición sea cargo 
a la consignación figurada en la partida 402 del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del interior, en armonía con 
lo informado por la interveiicii^ti Municipal.

170. Adquirir de la casa Eduardo Mateos e Hijos, en el 
precio total de 5.740 pesetas, 84 docenas de pares de alpar­
gatas blancas, con piso de suela, de verías tallas. Interesadas 
por el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma; debiendo ser 
cargo la referida suma, en armonia con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 402 del vigente presu­
puesto ordinario del Interior,
. 171, Aprobar la reparación, encargada directamente por
la Dirección de Acopios a la casa A. De Gaspar!, por U 
urgencia de! caso y  por ser dicha casa la encargada de su con­
servación, del electromotor del ascensor del Equipo Quirúr­
gico del Centro; y que el gaslo de 1.500 pesetas a que 
aproximadamente ascenderá esta reparación sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 589 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

172. Adquirir de la casa A. N, D. 1. E, S. A. (Antifyre), 
c*n destino al Servicio contra Incendios, doge aparatos des­
censores tDavy», modelo portátil, de iraportadón, y lOÜ me­
tros de cable de acero de 49 cabos, con alma de algodón tren­
zado, eii el precio total de 16..556 pesetas, suma que, en 
armonía cotí lo informado por la'litíervencióii Municipal, será 
cargo a la partida 95 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.
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173. Adquirir de la Salinera Española, c«n destino a la 
instalación frigorífica del Matadero Mimicípal, 5,000 kilos de 
sal triturada, al precio de 34,78 pesetas los lOO kilos, mercan­
cía puesta en el referido Servicio; debiendo ser cargo el gasto 
total de esta adquisición, cifrado en 1,739 pesetas, en armo­
nía con lo inforniado por la Intervención Municipal, a !a par­
tida 128 del vigente presupuesto ordinario del Interior,

174. Adquirir de la casa Vicente Márquez, en el precio 
de 87,50 pesetas kilo, ocho hojas de cuero engrasado, para 
mangas, interesadas por el Servicio de Talleres Generales; 
debiendo ser cargo el gasto aproximado de 8.000 pesetas a 
que puede ascender esta adquisición, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 275 del v i­
gente presupuesto ordinario del Interior.

175. Adquirir de la casa La Radiologia, en el precio total 
de 4.875 pesetas, nn tubo de rayos X interesado por el Dis- 
pejisario Municipal Antituberculoso; debiendo ser cargo la 
expresada suma, eii armonía con lo informado porla Interven­
ción Municipal, a la partida 339 del vigente presupuesto ordi­
nario del Interior.

* * *

Asuntos al despacho de oficio
176. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 2 del corriente, en la que, teniendo en cuenta que ha 
.sido acreditada documentalmente la aptitud legal de los tres 
señores Vocales designados por la Cámara Oficial de la Pro­
piedad Urbana de Madrid para formar parte de la Comisión 
immicipal de Ensanche, propone que dichos señores, excelen- 
liíim o Sr. D, Alfonso Diez de Rivera y Casares, Conde de 
BiOasco; Exemo. Sr, D. Romualdo de Toledo y Robles e üus- 
trisimo Sr. D. Luis Cesteros y Alduncin, se incorporen a la 
citada Comisión, reanudando ésta su normal actuación.

177. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
tedia 2 del corriente, en la que propone se celebre una recep­
ción, como homenaje de la capital de España, en honor de las 
personalidades de nombradia mundial que participan en los 
actos conmemorativos del cuarto centenario del nacimiento del 
Principe de los fiigenios que, organizados por el Ministerio 
de Educación Nacional, se están celebrando en estos días; 
debiendo ser cargo el gasto que con tal motivo se origine 
a la partida 68 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

178. Quedar enterada, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso, del acto de conciliación con motivo 
de la demanda presentada ante el Juzgado municipal núme­
ro 8 por D. Francisco Martiuez Ponce contra el Aym iti- 
miento con la petición de que se reivindique a su favor una 
parcela de terreno en lo calle de Bravo Murillo, 135; no cori- 
curriendo la representiición municipal al citado acto de conci­
liación ya que, liabiendo adquirido el Ayuntamiento, por ex­
propiación, la citada parcela, no puede acceder a lo solicitado 
reiteradamente por el reclamante, y en su momento, si se 
decide por éste demandar a la Corporación municipal, ésta 
se personará en el pleito, y por medio de sus Letrados ale­
gará cuantas acciones y excepciones sean pertinentes para la 
mejor defensa de sus derechos.

Comisión ds Hacienda

179. Concertar con la Asociación de la Prensa de Madrid, 
en la cifra de 20.000 pesetas, el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo con motivo de la corrida que cele­
brará el d(a 4 del corriente eii la plaza de toros, teniendo en 
cuenta el carácter benéfico de dicha corrida, cuyos fondos 
habrán de destinarse a su obra benéfica y social.

180. Disponer, con motivo de escrito de D. Pedro Lucas 
López interesando lo amilación, por haber prescrito el pago, 
de los recibos girados por el arbitrio de plusvalía como con­
secuencia de la transmisión de dominio de unos solares sitos 
en la calle de la Batalla del Salado, con vuelta a la de Ciudad 
Real, y de la orden al Agente ejecutivo para la paralización 
del procedimiento de embargo sobre la finca número 80 del 
paseo de las Delicias, y el levantamiento de éste, que, en 
armouia con lo informado por el Servicio Contencioso Muni­
cipal, se considere prescrita el expediente de cobro, y, concre­
tamente, que se anulen los recibos fiscales por el concepto 
indicado y sea levantado el embargo de la finca de referencia.

C om ia ión  da Q ob ia rno  In te r io r  y P e rso n a l

¡81 a 184. Declarar excedentes sin sueldo, por incorpo­
ración a filas, a los Subalternos D. Leoncio Aleonada Gonzá­
lez, D. José Martínez Cano, D. Alejandro Vargas Catalán 
y D. Joaquín Salamanca Pereda, sirviéndoles de abono el 
tiempo que permanezcan en esta situación a efectos de anti­
güedad, ascensos y jubilación; debiendo reintegrarse a su 
cargo municipal dentro de loa treinta día* siguientes a su licén­
ciamiento, que deberán acreditar mediante la oportuna docu­
mentación militar; entendiéndose este acuerdo con efectos 
desde el 20 de septiembre ultimo, día inmediato siguiente al 
que dejaron de prestar servicio.

Se levantó la sesión a la una de la tarde.

S E C R E T A R I A
A N U N C I O S

para dar cumplimiento a lo precept'lado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir de 
le publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente municipal comprensivo de los acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente y el Ayuntamiento Pleno, 
de 5 y 26 de septiembre último, respectivamente, en virtud de los 
cuales se incrementa en la cantidad de 224,48 pesetas la parti­
da 357 del capítulo V III del vigente presupuesto de gastos del 
Interior, detrayéndola de la partida 326 del mismo presupuesto, 
importe del aumento anual en el alquiler de la finca número 38 
de la calle de Blasco de Garay, alendada en su totalidad para e) 
Instituto Municipal Antidiftèrico.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 3 de octubre de 1947.—El Secretario, M . B ehdejo.

* *  ̂ _

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en e! apartado 3.“ del 
articulo 331 del decreto de 25 de enero de 1946 sobre ordena­
ción provisional de las Haciendas locales, quedada manifiesto en 
la Sección de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince 
días hábiles, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, el expediente donde constan los 
acuerdos de la Comisión Municipal Permanente y del Ayunta­
miento Pleno, de 12 y 26 de septiembre último, respectivamente, 
por virtud de loa cuales se aprueban las bases para la emisión de 
obligaciones del Empréstito Villa de Madrid de 1946, por un 
importe total de 408 millones de pesetas, cifra que se calcula 
para las obras que han de realizarse durante la primera etapa, 
que finalizará en 31 de diciembre de 1948, y cuyo plan ha sido 
aprobado por orden comunicada del excelentísimo señor Ministro 
de Hacienda de 12 de agosto último.

Esta primera etapa de 408 millones de pesetas forma parte del 
plan general de obras comprendidas en el presupuesto extraor­
dinario de 1946, de 1.386 millones de pesetas, aprobado por orden 
del expresado Ministerio de 4 de marzo del corriente año, y que se 
dota con el producto de un empréstito de 950 millones de pesetas.

Los títulos correspondientes a esta emisión de4C8 millones de 
pesetas tienen la siguiente distribución:

■ Pesetas

Serie A, 20.400 títulos de 1,000 pesetas................  20.400.000
Serie B, 32.640 tilulos de 5.000 ídem ....................  163.2C0-000
Serie C , 16.320 títulos de 10.000 Ídem ...................  163.200.000
Serie D , 2.448 títulos de 25.000 ídem .................... 61.200 000

T o ta l ............................................................ 408.000.000

Estos títulos devengarán el interés del 4 por 100 anual, paga­
dero por trimestres vencidos, y su negociación se hará por cual­
quiera de los procedimientos establecidos en e) artículo 327 dei 
citado decreto sobte ordenación de las Haciendas locales, y e!
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tipo de emisión no será inferior al 97 por ICO, facultándose a la 
Alcaldía Presidencia para que, con ei asesora miento del Presi­
dente de la Comisión de Hacienda y de la Intervención Munici­
pal, proceda a fijar el tipo de emisión, la forma de poner en circu­
lación los títulos, contratando con las entidades bancarias el 
seguro de la operación, conviniendo la prima que se haya de 
satisfacer por el servido, y para que tome cuantas determinacio­
nes considere precisas para el desarrollo de ios acuerdos adop­
tados dentro de las consignaciones presupuestarias, dando cuenta 
en su día ai Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; debiendo 
hacerse constar que las bases integras para la emisión de las ex­
presadas obligaciones figuran en e) expediente incoado al efecto,

Madrid, 8 de octubre de 1947.—El Secretario, M , Beroejo,

En cumplimiento a ¡o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Aladrld, se anuncia al público que D . Pedro López 
López proyecta establecer un taller de carpintería e instalar un 
electromotor de dos caballos de fuerza en la casa número 7 de la 
calle de Lorenzana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de ocho días, a contar desde el de le 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 9 de septiembre de 1947.-EI Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
deja Villa de Madrid, se anuncia al público que D . Rufino Alon­
so Alonso proyecta establecer una carbonería en la casa núme­
ro 16 de la calle de Suero de Quiñones.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ]] de septiembre de 1947.-EI Secretario, M . Berdejo.

En cuinpiiiiiiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que La Papelera Es­
pañola proyecta establecer un laboratorio de ensayos y análisis 
clínicos e instalar cinco electromotores con fuerza total de 4,27 
caballos en la casa número 3 de la calle de San Opropio.

Laa personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ta Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho díai, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 15 de septiembre de I947.-EI Secretario, M . B erdejo .
S U B A S T A  S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 13 de agosto último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 26 de septiembre siguiente, y por disposi­
ción de la Alcaldía Presidencia de igual fecha, anunciar subasta 
pública para contratar las obras de vallado del solar de propie­
dad municipal situado en la calle de Alburquerque, con vuelta a 
la de Palafox, con sujeción a los pliegos de condiciones y presu­
puesto redactados al efecto, y por el precio tipo de 29.815,89 pe­
setas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 516,32 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositarla Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos co­

rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el remalante, 
la definitiva de 1.192,64 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del contraio, previa la certificación correspondiente, sien­
do admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas 
del Banco de Crédito Local,

La subasta se verificará el día 31 de octubre de 1947, a la una, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón de 
Subastas), bajo lo presidencia dei excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 dei reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias 
de Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio, en los días 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el Boletín Oficial de la provincia, hasta el anterior al en 
que ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a 
lina de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se liatlarén de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien liasla et del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante.de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 13 del presupuesto extraordinario de Capí- 
tjiídad.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924. no se presentó contra lo misma reclamación nlgima.

Lo que se anuncia al público pura su conocimiento,
Madrid, 3 de octubre de 1947.—El Secretario, M . Berdejo.

M O D ELO  DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbradodel Estado de la clase ti." y sello 

municipal de t,5fl pesetas, y al presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente:-Proposición para optara la subasta de las obras de vidiudo 
del solar sito en le calle de Alburquerque, con vuelta a lu de Palafox,*)

D , ,,,, que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación pura contratar las obras de vallado del solar 
de propiedad mutiicipal situado en la calle de Alburquerque, con 
vuelta a la de Palafox, anunciada en el Boletín Oficial de la pro­
vincia dei, día ... de ... de 1947, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha subasta, cotí 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por el precio tipo, o con la baja de ... pesetas—en letra—en el 
precio tipo, o sea por el precio de ... pesetas—en le tra -) . 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mitiimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid, ... de... de 1947,
(Firma del proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 1 de agosto último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de 26 de septiembre siguiente, y lo dispuesto por ia 
Alcaldía Presidencia en igual fecha, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de instalación de absorbederos en la calle de 
Carretas, en su encuentro con la plaza de Jacinto Benavente, 
con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios 
tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de contrata 
de 23,706,,59 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 474,13 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Munici-

n  im
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pal, acompañando a los respectivos resguardos loa sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva de 948 ,^  pesetas, que le será devuelía a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el dia 5 de noviembre de 1947, a las 
trece, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastss de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Chamberí y Buenavista en los días . 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, husta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretarlo (Nego­
ciado de Subastas), durante los horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta seré satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 12 del presupuesto extraordinario de 1941, 

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público pora su conocimiento,
Madrid, 4 de octubre de 1947.—El Secretario, M . B erdejo,

M O D ELO  DE PROPOSICIÓN
(que deberá extemlersc en pupel ttmbrndodel Estado de la dase 6.“ y sello 

immidpal de 1,50 pesetas y al presentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente; ,Pr(ipoaldón pura optar a la subasta de las obras de instala­
ción de absorbederos cu la calle de Carretas, en su encuentro con la 
plaza de Jacinto Beiiaveate.O

O ...... que vive ..., enterado de los condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar las obras de instalación de 
absorbederos en la calle de Carretas, en su encuentro con la 
plaza de .Jacinto Benavente, anunciada en el Boletín Oficial de la 
provincia del día de ... de 1947, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomara su cargo dicha»obras con estric­
ta sujeción a ellas, (Aquí la proposición en esta forma; por los 
precios tipos, o con la baja de... tanto por cieuto-en le tra -en  
los precios tipos.)

Asimismo ae compromete a que las remuneraciones minimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madrid, ... de ... de 1947.
(Firma del proponente.)

i|t ih

Lo excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, eii sesión de 26 de septiembre último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de igual fecha, aprobar los pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de coiistnicdóii de una alcaiitariUa visitable en el Mercado Cen­
tral de Prutas y Verduras.

Los expresados pliegos de condiciones ae hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de>diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los diez días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciopes 
sean procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que

transcurridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y ae tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 de! reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 3 de octubre de 1947.- E! Secretario, M . B eroejo .
* *

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pand lan tas  «o al dia da hoy, con oxp raa fó n  da au ouan tfa  
y facha  an qua ta rm io a  la p ra B an ta c ló n  da p ro p o s lc io n a »

Pechas

6 octubre

13

13

14

16

17

30

4 novbre.

15 octubre

Ohjeio de las subastas y concursos PesetasSUBASTAS
Obras de apertura del primer tramo 

de la nueva via San Francisco-Puer
ta de Toledo.—Precio tipo.............Obras de construcción de una alean 
tarilla para desagüe a ios absorbe 
deroa de la calle de Beatriz Galindo
Presupuesto de contrata................

Obras de refoi ma del alcantarillado de 
la plaza de Ramales.—Presupesto
de contrata..........................................

Obras de construcción de miaalcanta 
filia visitable y dos absorbederos en 
la calle del Jarama.-Presupuesto
de contrata..........................................

Obras de construcción de sepulturas 
(proyecto E), de la dase segunda A, 
y colocación de bordillos en los 
cuarteles 132, 133 y 134 de la meseta 
primera del cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena. —Presu­
puesto de contrata........................

Obras de construcción de una alcanta­
rilla visitable y dos absorbederos en 
la calle del Písuerga.— Presupuesto
de contrata..........................................

Obras de construcción de una alcanta­
rilla visitable y dos absorbederos en 
la calle de San Germán.—Presu­
puesto de contrata.............................

Obras para el vallado del solar de pro­
piedad municipal situado en la calle 
de Albnrquerque, con vuelta a la de
Pfllafox.—Precio tip o ........................

Obras de instalación de absorbederos 
en la calle de Carretas, en su en­
cuentro con la plaza de Jacinto Be­
navente.— Presupuesto de contrata.

C O N C U R S O

Obras de abastecimiento de aguas en 
la Casa de Campo.—Plazo de ad­
misión de proposiciones; veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, y terminarán en 
la fecha que al margen se indica. 
Presupuesto de contrata.......... .. - •.

7 octubre

Píirü rectarritieíones ear diCM íims hábiles, 
que eqm etarána correr u contarse desde 
el siguiente nt en que apuretca el anum  
cío en el Bolelln O I ícIhI de la prouíricín u íermífíiírdfi en la fecha que al margen se 

Indica;SUBASTAS
Obras de ampliación del edificio de la 

Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Buevavista, situado en la calle de
Velazquez, 52.—Precio tipo ............

Obras de construcción de una alcan­
tarilla visitable en el Mercade Cen­
tral de Frutas y Verduras.—Precio 
tip o ...................................... .............

431.25U

130.715.65

121.198.66

171.140,27

1.076.798,21

141.334,55

73.848,51

29.815,89

23,706,59

2.335.197,80

1.083.796,52

501.818,87
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